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IVIEMORANDO

PARA:              CLAUDIA LUCIA SAENZ BLANCO
Directora General.

DE:                    CARLOS GERMAN  PLAZAS  BONILLA
Defensor del Ciudadano -I,DEP.

ASUNTO:       Informe de Gestión Semestral con cor{e aI 30 dejunio de 2019.

Estimada doctora Claudia:

De acuerdo a  la  Circular O51  de 2007 de  'a Secretaría  Genera' Alcaldía  Mayor de
Bogotá  D,C.,  el  defensor del  ciudadano  debe  presentar un  informe  semes{ra'  a  la
en{idad  en  el  cual  se  debe  indicar  el  número  de  solicitudes  de  información  y  los
derechos' de  pe{ición,   interpuestos  an{e   la  entidad.  Adicionalmen{e,   se  pueden
sugerir  o  proponer  estrategias  para  el  meJ'oramiento  de  la  atención  o  servic¡ó  al
ciudadano.

Para la atención al usuario, se realizaron acciones tendientes a la mejora del
servició que brinda el  lnstituto a la ciudadanía.

Mensualmente   se   ac{uaI¡za   y   envía   el   certificado   de   confiabilidad   de   'a
información  de  la  Guía  de  Trámites  y  Servicios  y  el  mapa  callejero  a  'a
Dirección Distrital de Servicio aI Ciudadano de la Secretaría General, Alca'día
Mayor de Bogotá.

®     Se   participó   en   las   reuniones   deI   Nodo lntersectorialde   capacitación   y
formación,  convocados  de  manera  mensual  por  la Veeduría  Distrital  y  a  la
Reunión de Plenarias

®     Participación  en  el  Taller para  la  hueva  presentación  de  los  reportes  de  las
PQRSJ

®     Se  realizó  una  parametrización  de  las  categorías y subtemas  de  ltBogotá {e
escucha" con asis{encia de la Secretaría General

®     Los  serv¡dores   encargados  de  atenc¡ón   al  c¡udadano   realizaron  el  curso
semipresencial  de  atención  al  ciudadano,  llevado  a  cabo  por  la  Veeduría

`   Dis{rita[.

Creación del manual de gestión de peticiones del  ldep.
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Actualizac¡ón el manual de atención al ciudadano según  los lineamientos de
la Secretaria General
Mensualmente se  realiza el  informe de seguimiento  a  las  pqrs  recibidas  por
la entidad, el cual se sube a la página de la veeduría para su aprobación

®     Asistencia  a  capacitación funcional  de "Bogotá {e  escucha"  por parie  de  los
servidores encargados de dar respuesta en el aplicativo.

lnforme de peticiones allegadas al  IDEP.

Las  peticiones  que  se  ingresan  al  módulo  de  gestión  documental  deI  Sistema  de
información Administrativo y Financiero integrado -GOOBI, son subidas al aplicativo
deI  Sistema  Distrital  de  Quejas  y  Soluc¡ones  -  Bogotá  Te  Escucha,  en  total  se
reg¡straron 257 requerimientos:
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Requer¡mientos antedidos durante el  primer

semestre del 2019
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Para el primer semestre deI 2019 el t¡po de solicitud más requerida por par{e de los
ciudadanos fue "Derecho de petición de interés particular" equivalente a un 55.25%
de la tota'idad,.seguido  por [lSolicitud de información" con  un 26.85%,  siendo estas
dos  tipologías  las  más  relevantes  con  un  porcentaje  de  82.10%  a  las  que  les  dio
alcance la entidad.
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Con  respecto  a  las  solicitudes  rec¡bidas  con  las  {ipologías  de:  reclamos,  quejas y
denuncias por actos de corrupción, fueron {rasladas a  las entidades compe{entes,
durante los términos de ley establecidos, y solamente una queja fue de competencia
del ldep,  recibida durante el mes de abril y gestionada de manera oportuna.

De  acuerdo  al  seguimiento  realizado  y  a  la  información  anter¡or,  se  dio  trámite  y
respues{a   de   manera   oportuna,   dentro   de   los   términos   de   ley   a   todos   los
requerimientos recibidos por parte los ciudadanos.

Cordialmente,
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